
     

 
 

CAMPEONATO AUTONÓMICO DE MADRID 
2016 
CLASE VAURIEN 
 
 

Fechas: 11 y 12 de JUNIO   
 
Lugar : pantano de San Juan 
 
Clase: Vaurien 

 
 
 

El club pone a disposición todos sus Vaurien que para la fecha del evento 
estén disponibles.  
 
Las condiciones de inscripción para este caso son las siguientes, para 
ambos tripulantes: 
 

• Ser socio del CINA estando al corriente de pago de la cuota anual. 
• Las tripulaciones deberán estar formadas por: 

o 2 monitores, o 
o 1 monitor y 1 alumno (de cualquier nivel), o 
o 2 alumnos, siempre que ambos hayan superado el curso de 

Autonomía. Para este caso se establece la figura del “monitor/a 
padrino/a” que podrá ser cualquier monitor/a dispuesto a ello, 
que vaya a estar presente en el pantano los días de la regata 
(participando o no), que estará encargado de supervisar y 
asesorar a esta tripulación y también de confirmar la adecuada 



recogida y amarre del barco así como de la relación de daños 
si los hubiere. 

• Tener la licencia de deportista (regatista) por la Federación 
Madrileña de Vela. 

• Pago de 50 € por tripulación (Cesión de Vaurien) y 10 € por 
tripulante (Cuota de Inscripción). 

• Depósito de 150 € en concepto de fianza para cubrir los eventuales 
daños o pérdidas de material. Dicha fianza se resolverá una vez 
comprobado los posibles daños. La fianza podrá ser en efectivo, 
cheque o transferencia. 

• El plazo de inscripción comienza el viernes 20 de Mayo y finaliza el 
jueves 9 de Junio a las 20:00. La organización se reserva el derecho 
a admitir inscripciones pasado dicho plazo. 

• Las inscripciones podrán formalizarse presencialmente en la 
ofiCINA o a través de e-mail. 

• Para aceptar una inscripción será obligatorio: los datos personales de 
los dos tripulantes, haber realizado el pago de la Cuota de 
Inscripción, Precio de Cesión de Vaurien y tener al día los requisitos 
establecidos (licencia y cuota de socio).  

• En el supuesto de que se reciban más inscripciones que barcos 
disponibles, la selección será por orden cronológico. 

 
Toda tripulación (socios y no socios) con barco propio puede participar en 
la regata, siendo imprescindible la licencia de deportista de ambos 
tripulantes. 
 


